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Acuerdo N  ̂78
TegucigalpA, D. C., 15 de marzo de 

1973
V ista para resolver la solicitud pre

sentada con fecha veintisiete de octu
bre del año recién pasado, por el 
s e ñ o r  Abogado M artín Alvarado 
B!cheverha, en su carácter de Repre
sentante Legal de la empresa *Tnndi- 
dora del N(nte, S. del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, contraída 
a  pedir se le conceda equiparación de 
beneficios con los otoü^tdos a  em
presa Mmilar establecida en el país.

Resulta: Que en veintinueve de no
viembre del año recién pasado, la 
Oñcína de Fomento Industrial, en su 
carácter de Secretaría de h. Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitió el In
form e correspondiente, siendo de opi
nión porque se conceda la et^uipara- 
ción a  nivel nacional soEcnada y  
ampliación de sus actividades de pro
ducción.

R esulta: Que la Comisión de Incen
tivos Fiscales, en quince de enero del 
presente año, emitió el dictamen co
rrespondiente, siendo de opininón 
porque se conceda la equiparación so
licitada, en lo que se reSere al plazo 
de goce de beneficios y libre impor
tación de m ateiias primas y m ateria
les de que goza empresa sim ilar y 
se autorice la fabricación de otros 
artículos metálicos, con el compro
miso que va a ampliar su producción 
con los artículos nuevos.

Considerando: Que ^  Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial tiene co
mo objetivo estimular en form a con
junta el d^arroño industrial de 
Centro América, a fin de m ejorar las 
condiciones de vida y ^  bienestar de 
los pueblos.

Considerando: Que el Articulo tre 
ce del Protocolo ^  mendonado Cíon- 
venio estipula que cuando una em
presa considere que se ha roto la 
relación de competitividad con o tra  
que estuviere gozando, en cualquier 
país de Centro América, de exencio-

C O N T E N I D O
ECONOMÍA Y COMBRCM 

Acuerdo Np 78 
Marzo de 1973,

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdo N9 2244 

Noviembre de 1972
A V I S O S

nes o reducciones de impuestos sobre 
la importación de m aterias primas, 
productos semielaborados y envases, 
por causa de las franquicias concedi
das a esta última empresa, la  prime
ra podrá recurrir a las autoridades 
competentes de su país, para que se 
le otorguen exenciones sobre las ma
terias primas, productos semielabo- 
rados y envases en ia medida que sea 
n ec ta rio  para restablecer ia  relación 
de competitividad.

Considerando: Que por todo lo an
teriorm ente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Articulo Transitorio 
Cuarto del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, y del Artículo 13 
del Protocolo del mismo,

ACUERDA:

1?—^Extender y ampliar los benefi
cios contenidos en el Acuerdo de d a -  
siñcación 226, diecinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve, emitido a favor de 1a empre
sa ^T ^didora del Nortet, S. de 
San Pedro Sula, Cortés, en la si
guiente forma: A) Conceder 100% 
de exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo derechos consulares, para  la  
importación de maquinaria, equipo, 
m aterias primas y m ateriales que se 
detallan en Lista de fecha quince de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres que obra en el expediente de la  
empresa, y que se incluyen en los in
cisos b) y d) de la Lista de franqui
cias y  exenciones otorgadas a la 
empresa, de fecha diecinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve; y, B) Otorgar 100% de exen
ción de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyoido de
rechos consulares, para la im porta
ción de m ateria prim a que ae detalla

en la misma Lista, durante un pe
riodo de 2 (dos) años.

2̂*—A m piar las actividades de la 
empresa, con goce de protección Ss- 
cal, incluyendo las siguientes: a) Fa
bricación de tinas, cubetas, H v^es, 
caballetes, lámina acanalada, válvu
las y llaves, y otros artículos de lá
mina galvanizada y negra, cuya pro
ducción deberá iniciarse dentro del 
plazo de 1 (un) año, contado a par
tir  de la fecha de emMón del presente 
acuerdo; y, b) Fabricación de lámi
na galvanizada y planchas, partien
do de lámina negra, dentro del pla
zo de tres (3) años, contados a par
tir  de la fecha de emisión del presM - 
te Acuordo.

presente Acuerdo no signi- 
ñca que se exima a  ia  empresa men
cionada del cumplimiento de las obli
gaciones contenidas en á  Acuerdo 
N  ̂ 226 mencionado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for^ 
man parte de éste.

4?—Este Acuerdo deberá publi
carse en el diario oñcial '*La (3ace- 
ta", por cuenta del interesado —Co
muniqúese.

O. LOPEZ A, 
M e  de Estado

El Secretario de E stado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bmmaton Ramos
E l Secretario de Estado en los Des

pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Manuel A costa BonHla

POBER tlECUBVO 

CohemacMB y lis tM a
Acuerdo N* 2244

T^ n c iga lp a , D . C ., 10 de noviem bre do 
1972.

E i Presidente Constitucional de ia  R e- 
púMica,

ACUERDA:

Dispensar la  puMicación de edictos para 
contraer m atrim onio c iv il, a M arco Po!o 
Bográn López y  Ana Sagrario M orei P a a

Pasa a la página Np 3
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A Y t S O S
R E M A T E S

El iíifrascrito, Secretario del Juz
gado 2  ̂ de Letras de lo Civil, del 
Departamento de "Francisco Mora- 
zán", para loa efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a  verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presMite 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
yematará en pública subasta ^  si- 
^ ^ t e  inmueble embargado: "Úna 
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que núde ¿ e te  y  media 
varas de largo por cuatro y  m edia de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sií^e de la ciudad de Comaya- 
g^ela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a  oeste, limi
tando asi: Al Norte, casa y solar de 
Camila L ^ o s, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; a l Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Hmiriquez, calle de por medio, ad Sur, 
con propiedad de E varista Fajardo 
viuda de M as, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi
rinos; y, al Oeste, con casa y  solar 
de In&lecio Carias, después de Emi
lio L^;o8, hoy de Fidel Dlescas. So
bre el ínmueMe descrito se encuen- 
thm  construidas como m ejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
^  Oriente, uno de adobes y  dos de 
tábl&s al Norte, y s ^  cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin iadriBos, pero con 
síis servicios de agua y  luz eléctrica; 
tódoá cubiertos con tejas, la prim era 
pieza que se describe fue dfemolida 
y hoy ha quedado así: Una casa de 
uná soht paezá y su correspondiente 
codna, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  m e^o de ancho. Bunneble que 
a p a r ^  Inscrito a favor de la  señora 
Móqica SQva v. de Moneada, con el 
N* 60. folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
relacionado ha ^do valorado en la 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
G uaren^ Lempiras, y  se rem atará 
para con su producto hacer pago a 
ios señores Tchna Honríquez de Ter
cero, Dora Argentina^ Julia, Benja
mín y íAárió O t^ d o  Rem iquez Gi
rón, de cantidad de lemphrae, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Mónica Silva viuda de Mon-

NOTA: A los su sc rip to re s  d e  

LA GACETA, se  le s  h a c e  s o b e n  

q u e  tre s  m eses d e sp u é s  n o  se  

adEnmten reciam os-

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de prim era Üeitadón, no 
se admitirán posturas que no cubran 
ias dos terceras partes d d  avaiúo, 
el cual asciende a  la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín Mnntüo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Muríllo. H ay un sello que 
dice: "Juzgado de L etras 2? de !c 
Civil.—Tegucigalpa, Frandaco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
d d  departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en M neral, hace sa
ber: que en ia audienda señalada 
para eí día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma* 
ñaña, y en d  local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su- 
basÜL el inmueble y  la empresa em
bargada en d  presente jmcio, sitos 
en La Cdba, AtlánÜda, y que se 
describen de ia siguiente manera: 

—Lote de terreno que mide por el 
norte, tresdentos tre in ta  y sd s pies; 
por el sur, tresdentos catorce pies 
sd s pulgadas; por d  este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por d  oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  Umita a d : 
por ei Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por ei Este, Avenida Catorce de Juño; 
y, por d  Oeste, Avenida San M dro, 
y sobre las m ejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en ia construcción de un edíHdo, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaieos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado d  lote 
por lóa lados sur, este y oeste ,con 
alambre dclón de cinco pies de aitura 
y bases de cemento en cada ocho 
pies. E l inmueble anteriorm ente des
crito se encuentra a  favor d d  Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávíla, inscrito 
bajo número 10.032, foUos 186 y 187, 
d d  tomo X X n, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y M ercantil, del 
departamento de A tlántida. 2?— 
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera term inada, cinco mesas 
forro fórmica no term inadas, box 
spring doce, no term inados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no term ina
dos, vdnte juegos cocaste, no term i
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no term ina
dos, veintidós fru teros tallados 10", 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8", dim fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chlffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas term inadas, cuarenta 
y tres ensaladeras 8" no term inaras, 
cinco ensaladoras 6" no term inadas, 
diez ensaladoras 7" no terminadas, 
un chiffonid^ ssmbiüo forro fórmi

ca terminado, tre in ta  y nueve platos 
secos no term inados, diez platos hon
dos tom o no term inados, cinco pol
veras no term inadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tañados no terminados, sds 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y cuatro patas tornea
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chlffonier 
no terminados, doce ju ^ o s  danés no 
tem ünadí^, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, trM 
espaldar forro fórm ica terminado, 
sencillo, tres espaldar ío rro  fórmica 
terminado doble, veinte platos espe- 
ciaiss no teím inados, trece juegos de 
cOMedor no tem dnados, nuévé gave- 
teroa dé nueve gavetas termlnaddá, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter- 
mhiados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doñá A nita terminados, tuwen- 
ta  y cinco camas plegable, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla term inadas, seis mesas 
centro term inadas, cuatro espaldar 
cama doble term inados, un chinefh 
colonial no term inado, seis juegos 
secionales term inados, dos mecMO- 
ras term inadas, tre s  sillas de espera 
terminadas, tre s  m esas de adorno 
terminadas, siete daynet desayuna- 
dbr terminados, cuatro mesas talla
das term inadas, diez sillas giratorias 
hierro, no term inadas, tres espaldar 
de cama sencilla term inada; dos ^  
paldar cama doble terminado. S''— 
MATERIALES Y EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en bM da: ocho
cientas cuarenta, lijas en banda; 
ochociéntas veinte Hjas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil mete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule Manco, mH doscientos 
treinta y cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y s ^  tomi
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y  cuatro tomillos para 
m adera 2 X lá  gruesa; mñ novecimt- 
tcs cuatro tom illos para madera
1 X 10 gruesa; mil doscientos no
venta y sms tom illos para madera
2 X 10 gm esá; mi! ciento cincuenta 
y dM tom illos m adera 2 X 9  gmesa; 
setencientos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gm esa: mil doscientos 
noventa y seis tom illos para madera
1 3/4 X 10 gruesa, mii cuatrocientos 
cuarenta tom illos para madera 1-3/ 
4 X 9  gm esa: mil Setecientos vein
tiocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gm esa; doscientos ochenta y 
ocho tom illos para madera 1-1/
2 X 10 gmeSa: ciento cuarenta y cua
tro  tornUios para madera! 1-1/2 X 9 
gm esa; mü quinientos ochenta y 
cuatro tom illos para madera 1-1/ 
2 X 8  gm esa; mil ochocientos seten
ta  y dos tom illos para madera 
1-1/2 X 7 gruesa: doscientos ochen- 
ta  y ocho tom illos para madera 
1-1/2 X 6 gruesa: setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setencientos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X 8 gm esa; mU
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quinioitoa ochenta y cuatro tomiHoe 
para m adera 1-1/4 X 7 gruesa; mü 
cuatrocientos cuarenta tom ülos para 
madera 1-1/4 X 6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tomiüos para madmra 
1-1/4 X 5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tom illos para m adera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tom illos 
para madera 1 X 8  gruM a; setecien
tos veinte tomillos para m adera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecÍMttos veinti
ocho tom illos para mdera 1 X 6  gm e- 
sa; dos mil ciento sesenta tom illos 
pam  madera 7/8 X 8 gm esa; sete
cientos veinte tomillos para m adera 
gruesa 3/4 X 7; quininetos setenta 
y seis tom illos para madera 3 /4  X 6 
gm esa; ciento cuarenta y cuatm  to r
nillos para madera 3/4 X 8 gm esa; 
)dete mil quinientas ^ p a s  due last 
50-10; mil carm gaaones 1/2 X 5; 
ochenta y una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dM balineras de 
presión 2/8 X 1/2; sesenta y siete 
pernos 4 X 1/4; vdnte barras cre
yón 2 X 1 7 / 8  X 1/8; diez ñuses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos ñ u 
ses LKN-200; ciento trein ta repues
tos ñuses U ^ -6 0 ; setencientM  no

venta y dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K 10 5/8; dos lám paras m ercuho; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barillas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein 
ta  y seis cera castilla; tre s  ñuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AMB; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esm e:ñ; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X 3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X 1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X 1 /2 ; cien
to cuarenta y un c o rp ó re a  para ga
vetas, veinte manerales ñnos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas pam  patas, cien
to  setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis m anerales 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manemies cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 
ciento noventa y dos corredores

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cinco de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de ñábrica.—Se
ñor Ministro de EcMtomía y Comer
cio.—Yo, Frandsco Cáceres Bendaña, 
mayor de edad, casado. Abogado, y 
de este vecindario, con Carnet del 
Colegio de Abogados número 218, en 
mi carácter de Apoderado de la  so
ciedad BOUSSEL UCLAF, S. A., 
domicilada en 3, Avenue du Géneral 
de Gaulle, 92, I^teaux, París, F ran
cia, comparezco pidiendo el registro 
y depósito, por diez años de la m ar
ca de fábrica que consistente en la 
palabra:

URDABAN
marca que p ro t^ e  y distingue pro
ductos farmacéuticos en g ^ q y ^  y 
se aplica sin distinción de tam año y 
color a  los productos mismos, paque
tes, envoltorios y cajas que los con- 
ñenen, por medio de etiquetas, inser
ciones, grabados y marbetes, o en 
cualquier otra forma usada en la  in
dustria y comercio. Acredito mi re
presentación con el poder que apa
rece en el expediente de la m area 
18.715 sm LON , presenté los demás 
documentos de ley, y pido en deñni- 
tiva se otorgue el registro y  depósito 
de dicha m arca a favor de mi re 
presentado. — T^;ucigalpa, D. C., 
veintiocho de marzo de mil noveci^- 
tos setenta y t r ^ .— (f) Francisco 
Cáceres Bendaña'\ Lo que se pone 
en conocimiento del público p a ta  los

efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C-, 
5 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMOsdbr.

26 A.. 7 y 17 M. 73.

H E R E N C I A
El infrascrito, Secretario de! Juz

gado de Letras, del departam ento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
cinco de marzo del corriente año, dic
tó  sentencia declarando a  Julián Gó
mez, mayor de edad, casado, labra
dor, hondureño, con residencia en la 
aldea de La Lima, jurisdicción Mu
nicipal de Lepaera, en este departa
mento, heredero ab intestato de su 
padre natural reconocido, el señor 
Daniel Membreño, también de gene
rales ya indicadas, y le concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros heredaros de 
igual o mejor derecho.—Gracias, 
Lempira, 5 de abril de 1973.

E. Hércules R., 
Secretario.

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Gracias, 
Depto. de Lempira.—^Honduras".
26 A. 73.

Viene de la la  návina
vecinos de San Pedro Suía, previo entero 
de (L 10.00) diez iempiraa, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  CTádito 
PúMico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
c)ic3 de Qpbemación y Justicia,

Sieazdo A.

sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuaren&L y tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tom o, un 
dado ajustable, cuatro cinta term i
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mil seisaentos tre in ta  y siete rema
ches de hierro 3 X 1/4, mil seiscien
tos noventa y  cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y seis gtJones adia
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Prim er blanco, cuatm  
Laker blanco, cuatro Parm er gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X 16 X 1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X 1/8 X 2, doce espejos 20 X 1/8, 
diez espejos 30 X 24 X 1/8, treinta 
y ocho tomillos giratoHos, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientas 
sesenta y uno estoperoles, t r ^ t a  y 
uno para visagras, dos piedras e^ne- 
ríl, cuatrocientos noventa y  cmco tu- 
bo8 tig ^ , un m otor Crasman 1/3, 
cinco ujadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos ñgul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lám paras fosforecen- 
tes, sesenta y  ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho lám inas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres lám inas espon
ja  3 X 4 X 8, un cepillo Rockeeí un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de waJ 5, una ¿ e rra  circular de wa!, 
una sierra circular de waid, una 
sierm  circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
am arrar, cuatrocientos setenta y cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
na^npn, dos garlopas 3, dos gar
lopas 6, dos garlopas N? 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE- 
2-HP, una rajadora GÉ-3-HP, un tor
no Rok 1/2 HP, una cantíadora 
3 1 ^  5226551, una cantíadora formi- 
cal 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
to r 1/6 FE, un m otor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasol^a 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa N ' 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ñ, una boquilla de soMar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ñ, una boquilla de soldar 
autógm a 2 H, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar M oro. El in
mueble anteriorm ente descrito, ha 
^ 0  valtmade pw  el Perito  Valuader 
en la cantidad de Ciento S ds Mil 
aeisdentoB Once LMnp&M con T rah-
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ta y Seis centavos ÍLps. 106.611.36), 
y M c o m p r e n d e
muebles, m atenales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y CuatM  MH 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
coa Diecinueve Ctvs. (L 84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y  un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y C ^- 
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rem atará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
D&vila. Se advierte que por tra tarse  
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. H ay un 
seúo que dice: "Juzgado de Letras 
Iv de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—^Honduras".
Del 11 A., al 9 M. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE IN G RESO S Y 
EG RESO S DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduria Genero! 
de la República y en genera! pctra todas las oiicinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Liíogrólicos: Tipo- 
graha Nacional, "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y  
yu'estar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trábalos solicitados, deberán extender CertiHcación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  los órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
d ía lunes Mete de mayo del corrien
te  año, a  las nueve de la mañana, y 
en loca! que ocupa este Juzgado, se 
rem atará en pública subasta el in
mueble siguiente: **Una casa de pare
des de pMdm.
de sala, comedor, dos dormitorios, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, instala
ciones de agua M a y caliente, luz 
eléctrica, un pozo séptico, teniendo 
además dos piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y una 
piMBa, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
Airea, de esta ciudad, de seiscientas 
C '-ar3'ta y una varrs cuadradas y 
setenta y  seis centésimas de varas 
cuadradas, de extcT^sión superficiai: 
limitado todo: al Norte, con pronie- 
dad del Ingeniero Andrés Reves No- 
yola; al Sur, con proniedad de Blanca 
Andhio; al Este, mediando calle, con 
propiedad del mismo Andrés Noyola; 
y , id Oeste, con lote número cuatro- 
*tM8 de lotiñcación de la fam ilia Rivas 
Córdova; y, b) Una fracción de terre
no, en la parte suroeste de! llamado 
**Lote de la familia García*', situado 
en e! mismo barrio d^ Buenos Aires, 
de es^a ciudad, fracción rme con el 
Inmueble descrito en la le tra  anterior 
forman un solo cuerno, tiene forma 
triangular con base bacía el este y 
su vértice hacia el o^ste, con una su
perficie de ciento onee var^^s cuadra
das y sesenta y siete centésimas de 
vara cuadrada .au^ mide v lim ita: a! 
N orte, veintidós m etros noventa cen
tím etros, con proniedad de la señora 
Reina Awad, descrita en la letra an
terior; al Este, seis m etros ochenta 
pentÍBMtros. calle de Las Delicias, de

por medio, con lo te número cuatro 
de la antigua finca "Buenos Aires"; 
y. al Oeste, el vértice del triángulo, 
con parte del número lote de la fa
milia García. E ste Inmueble se en̂  
cuentra inscrito bajo el número dos
cientos trein ta y ocho y doscientos 
treinta y nueve, folios d á  trescientos 
ochenta y seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento. El 
inmueble anteriorm ente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L  20.000.00), y se re- 
m atrá para con su producto hacer pa
go al Banco AÜántida, cantidad en 
Lempiras, intereses y  costas de! jul. 
ció en la Demanda ejecutiva, promo
vida por el Abogado Rubén Alvarez, 
en su carácter de apoderado d d  Ban
co AÜántida, S. A., contra la señora 
Reina de Awad. Se advierte que poi 
tratarse de segunda licitación, será 
postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad.—^Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
seño que dice: "Juzgado de Letras 1? 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
Del 23 A., si 2 M. 73.

diez, le tra  "R "; ai Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
le tra  "R "; en el solar descñto existe 
una casa de m adera cubierta de teja, 
compuesta de tre s  piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este d e p a rtie n 
te. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de prim era licitación, no se 
admitirán posturas oue no cubran las 
dos terceras partes de! avalúo, el cual 
asciende a  la cantidad de Cuatro Mü 
Lempiras, más intereses y costas dd 
presente juicio. Dicho inmueble se re
m atará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
d e ! ^ y M ^ l a < M m ü d ^ d e l M ^ ^ m s  
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Muriüo M., 
Secretario.

ff) Joaquín Murillo. Hay un adío sne 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mors- 
zán.—Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes trein ta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
DMpacho se rem atará en Pública Su
basta el siguiente Inm ueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüeia, que se describe 
así: Lote 14, L etra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra  "R"; aJ Sur, diecisiete varas, lote

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras Segundo de lo C3vil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día lunes trón ta  
de abril de! presente año, a  las diez 
de la mañana, y en el local que ocu- 
e! juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por limites, así al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, cañe de por medio; 
al Sur, diez m etros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de AMvalo; al 
Este, seiM m etros ochenta centiime- 
tros, con propiedad del Distrito 

^  sds
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C O U N l / í ) C A T O I ^ I J A

Por este medio se convoca a todos los accionistas de la 
a p r e sa  "INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, SOCIEDAD 
ANONIMA" (INDECO, S. A .), de este domicilio, a imA 
Asamblea General de Accionistas, que habrá de celebrarse con 
ca:^cter de Extraordinaria, en el local que ocupan sus oficinas 
principales, en la Colonia Zerón, de esía ciudad de San Pedro 
Sula, el día viernes cuatro de mayo del año en curso, a las 
5:00 p. m., de la tarde, en la que se tratarán los asuntos 
siguientes:

1. —^Elección del nuevo Consejo de Administración.
2. —Otros asuntos.

En caso de no reunirse el quorum necesario para la insta
lación de dicha Asamblea, ésta se verificará con el número de 
socios que asistan, el día sábado cinco de mayo del año en 
curso, a las 5:00 p. m. de la tarde, y en el mismo lugar.

San Pedro Sula, 9 de abril de 1973

24, 25 y 28 A. 73.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE INDECO, S. A.

AUMENTO DE CAPITAL

"COMPAÑIA DE EXPLORACION Y DESARROLLO 
INECON, S. A", de este domicilio, en cumplimiento del Ar
tículo 380, del C&Iigo de Cmnercio, al público en general pone 
en conocimiento que en Asamblea General de A ccionista, de 
carácter Extraordinario celebrada el día primero de diciem- 
twe de mil novecientos setenta y  dos, y en Escritura Pública 
autorizada, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito C otral, el 
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres, por 
el Notario Oscar Armando Melara M., aumentó su capital so
cial de Lps. 30.000.00 a Lps. 300.000.00, mediante la  emisión 
de nuevas acciones integramente suscritas y pagadas.

EL CONSEJO DE ADM/N/SrEAC/ON

26 A  73.

del D istrito Central, calle de por me
dio ; aquí hay constniida una pieza de 
^dedra y ladrillo rafón, cubierta de 
te ja  y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
hiz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 a! 437, del to 
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este d^iartam ento. E! 
inmueble relacionado ha sido valora
do en !a cantidad de Seis MH Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta  y se i^m aü^á
para eon su producto hacw pago a  la 
s d k m a C ^ ^ ^ a l ^ ^ A w r v b d a d e B ^ -  
jFas, da can tidad de lempíraa M

adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran loa 
dos tercios del avamo total.—^Teguci- 
gaipa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín MuntUo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Francisco 
M ora^n.—Honduras.*'
De! 2 al 28 A. 73.

NOTA: A los suscñptoye& do 
LA GACETA, so les hctee sobon  
que tres m eses después no so  
admiten reclames.

lA  DmECCKWT.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de ^ C h ^ í,
d d  departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en genera!, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles w in titrés de 
mayo del corriente año, a  las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se rem ataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: "Un lote de solar marcado en el 
plano res^^ectivo con ^  número tre- 
ce-D, de la Lotifícación denom inad 
"Planes del Berrinche", en e s^  Dis
trito  Central, que mide y Hndta: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque "H", de la mis
ma lobficación, mediando caüe; al 
Sur, siete metros cincuenta centí- 
m etivs, con lote "D" dieciséis; al 
Este, treinta m etros con cincuenta 
centímetros, c<m lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve m etros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se- 

y tw s VMn
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el prim er piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de

p ^ o i m m b ^ b  
sobre vigas de concreto, se compone 
de un s3ón, con techo de aaibesh) y 
madera, en él prim er piso hay baños. 
Bbdsten además o tras m ejoras y  ga- 
hmm pM̂
dominio con eí número 166, foHo 2S3 
al 255, del tomo 180, a  favor dé! se
ñor J. Armando RoMes Peña, en e! 
Registro de la Propiedad Bunueble y
IMéKa^ñ,
Francisco Morazán. E l in m i^ le  an
teriorm ente descrito ha sido v a ra d o  
de común acuerdo por las partes en 
^ C M ± M a Ú d e í ^ ^ m h a h M C ^ ^ ^ ^ ^  
cientos Cincuenta Lem piras". Segun
do: **Lote de terreno dieóséis-D, 
del^
rrinche", sita én Comayagüéla, de 
esta capital, cuyos lim ites y dimen
siones son: al Norte, tre in ta  y cua
tro  metros ochenta centím etros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, trein ta y  
cuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, siete m etros, con lote 
número seis-D: y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E, calle de por medio, c<m una 
extensión superñcial de níás o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de P anzilA, Floren
cia de Peyrecave y  don Carlos S. 
Mallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas ^ubaHra
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y segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y 461, de! tomo 254, 
del R a s tro  de la Propiedad Inmue
ble, de este departam ento de Fran
cisco Morazán, a  favor del señor 
J. Armando Robles Peña. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y se rem atarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tra ta rse  de prim era li
citación, no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depMito. — TegucígaJpa, 
D. C-, 24 de abrU de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretando.

(f) René Alfonso Bendaña. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de L etras 1** 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
Del 25 A. al 18 M. 73.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascHto, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depm- 
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registre 
de marca.—Señor M inistro de Eco
nomía.—En renresentación de FARB- 
WERKÉ HGECHST AKTIENGE^ 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt/M ain, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la m arca de fá
brica consistente en la palabra:

ULTRACAINt
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y  ve
terinario, y la cual se aplica a  los en
vases. cajas y empaoues oue contie
nen los p r o d u c t o s ,  grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
m ^ o  de etinuetas aue se les adhie
ren, y en cualquier o tra  form a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.— Daniel Cas
co L., Carnet N'' 112". Lo aue se 
pone en conocimiento de! público pa
ra los efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

8  ̂ 16y  26 A .7&

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
febrero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Juan An
gel Vides, m ayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y So- 
ciaies, inscrito en el Colegio de Abo
gadea con el Número 00773, en mi 
carácter de Apoderado del señor Moi
sés Dubón Mejía, m ayor de edad, ca
sado, Doctor en Química y Farmacia 
y vecino de la ciudad de San Pedro 
Sula, en su carácter personal y como 
propietario de la Farm acia "Miner
va", establecimiento ubicado en la 
Tercera Avenida Sur Oeste, entre la 
Séptima y Octava Avenida de la ciu
dad de San Pedro Sula, según lo acre
dito con el poder adjunto, para que 
una vez que haya sido copiado en au
tos se me devuelva, ante usted, con 
todo respeto, comparezco a pedir el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica: "8HINE-ALL" la cual va

inserta en un óvalo, según se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, y 
la cual usará mi cliente para disün- 
guir, proteger y am parar pastas o be
tún para lustisur toda clase de calza
do, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienoi los 
productos, grabándola, imprimiéndola 
o estampándola, por medio de etique
tas que se le adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se me ra
zone y devuelva, 1<M demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., diez de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Juan Angel Vi
des". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
redor.

4,16 y 26 A. 73.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaiia de Economía, 
hace saber: que con fecha veinUnue- 
ve de marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro de m arca de fábiica.— 
M inistoio de Econom ía—Conrado 
Vásques, n*ayor de edad, casado,

Abogado, con Carnet número 0544, 
del Colegio de Abogados, y de este 
domicilio, actuando en mi carácter de 
Representante Legal de la Sociedad 
VANTAGE DE H O N D M ^  8. A. 
de C. V., como lo acredito con la 
Carta Poder que acompaño, para que 
ra&onada en autos se me devuélva, 
con todo respeto comparezco ante 
ese Ministerio pidiendo el re^^istro y 
depósito de la m arca de fábnM  con
sistente en la palabra:

para distinguir y am parar toda da
se de ropa interior femenina, como 
se r: camisones, blusas, bloomeres 
que fabrique mi representada, escri
ta  dicha m arca en todos los tama
ños, estam pada, estarcida, pintada, 
grabada, y en cualquier otra forma 
utilizable aplicada a dicho artículo o 
a sus envoltorios, empaques, cajas 
que lo contienen y todM aquellas 
formas utilizables en el comercio. 
Acompaño a  la presente solicitud d  
poder con que actúo, la certiñcaciÓn 
extendida por la municipalidad de 
San Pedro Sula, diez ejemplares de 
la m arca y el clisé. Pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trám ite 
correspondiente y en resolución que 
se dicte, se accede a lo pedido.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de marzo 
de novecientos setenta y tres.— 
(f) Conrado Vásquez". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegudgal- 
pa, D. C., 29 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
Reytírodbr.

6, 16 y 26 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábñca, depen
diente de la Secretaría de Ecímomia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía. — En representación de ^  
CHARDSON-MERRELL INC., cw- 
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Ne# 
York, Estado de New York, Botados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la  m rca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
237.041, el 3 de enero de 1928, reno
vada por veinte años, a  contar dél 3 
de enero de 1968; para disÜnguir: 
una preparación para asegurar j[ús- 
cas dent^es en su lugar; con^ttente 
en la palabra:

FASTEETH
y la cual se aplica a  los envases, ca
jas y empaques que contienen él pro
ducto, grabándola, imprimiéndah)^
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éctampándola, por medio de etique- 
t&s que ae iea adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el peder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
m arzo de mil novecientos s e t^ ta  y 
tre s .— (f) Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo ^ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de  ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
HegMírodor.

16 y 26 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonoía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzb del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: "Registro de 
m arca.—Señor Ministro de Econo
m ía.— En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
TABDLBY & COMPANT MM!TED, 
domiciliada en 33 Oíd Bond Street, 
eiudad de Londres, W., Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la m arca 
de  fábrica, consistente en las pala
b ra s:

Mil niETS
p a ra  distinguir: perfumea, prepara
ciones de tocador no m edievales, p re 
paraciones cosméticas, dentífricos, 
preparaciones depilatorias, artículoe 
de tocador, slrampoos, jabones, acei
te s  esenciales y desodorantes, y  la 
cual se aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, sobándola, imprimiéndola, es- 
tamp&idola, por medio de eüquetas 
^ e  se les adhieren, y en cualquiera 
e tra  forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
m entos de ley y d  clisé.—^Tegucígai- 
pa, D. C., veinHuno de marzo de rnü 
novecientos setenta y tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del púbuoo 
p a ra  los efectos de ley.—^Teguc^^- 
pa, D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMíradof.

5 ,1 6  y 26 A. 73.

da con el número 5813, el 13 de 
noviembre de 1967, por un período de 
catorce años; para distinguir: sus
tancias químicas preparadas para uso 
en medicina y farm acia; consistente 
en la palabra:

GABIOTAN
y la  cual se aplica a  loe e n v a sa  ca- 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampMdola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
ei comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112". Lo que ae pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de m ar
zo de 1973.

López Pmedo, 
Registra JoT .

5 ,16  y 26 A. 73.

E! infrascrito. Registrador de Pa- 
len te s  y Marcas de Fábrica, depen
d e n te  de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: "Registro de 
m arca.—Sr. Ministro de E conomía.— 
E n renresentación de HOFFMANN- 
LA BOCHE PRODUCTS MMTTED, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en  Woodboume Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
m arca &  fábrica ínaerita o i Bermu-

gucigalpa, D. C., 26 de marzo de
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 16 y 26 A. 73.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Blconomía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
el registro de una m arca.—^Ministe
rio de Economía.—Yo, Mario R. Car
dona C., Abogado inscrito con el 

14, en el Colegio de Abogados, y  
de este vecindario, como apoderado 
de ia SOCIETE d^ETUDES e t de 
BEAMSATÍONS SdENTTFIQUES 
(S. E . B. E. S. C. L), del domicilio de 
Bruselas, Bélgica, respetuosam ente 
solidto el regVtro de la  m arca:

CARUDOL
la cual sirve para d is tin ^ r^  y  pro
teger medicamentos an& ínilam ato- 
!ios expendidos en form a de suposi
torios rectales y cápsulas a ingerir 
por ia vía oral, para el tratam iento 
de afecciones ináam atorias, particu
larm ente aquellas de naturaleza reu
m ática, marca que se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies adhie
ren, y en cualquiera o tra  form a apro
piada en d  comercio. Presento ei 
poder para que se razone y se me 
devuelva, los demás documentos y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de marzo de mil novecientos setenta 
y tres.—(f) Mario R. Cardona C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los ef eetoa de ley.—Te-

E1 infrascrito, R ^ is tra d o r de Pa
tentes y Marcas de Fábiíca, depen
diente de la Secretaría de Ectmonda, 
hace saber: que con fecha trein ta de 
marzo del año en curso, se admiüó 
la solicitud que dice: "Regisiro de 
marca.—Señor M inistro de Blctmo- 
mía.—En representación de UM LE- 
VEB MMITED, domiciliada en Port 
Sunlíght, W irral, Cheshire, It^la^ 
térra, vengo a  pedir el r^^mtro de 
la marca de fábrica consíáente en 
la palabra:

DEOSTERAL
para distinguir: sustancias quimicaa 
para uso en la m anufactura de pre
paraciones de tocador, y  ia  cual ae 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que CMitienen los pMductos, 
grabándola, imprimiéndola^ estam
pándola, por m ^ o  de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera o tra  
forma apropiada d  comercio. P re
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigadp^ D .C., 
veinónueve de m arzo de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 ,16  y 26 A. 73.

Bi infrascrito, R egistrador de P a
tentes y Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trein ta de 
marzo d d  año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Ttegístro de 
marca.—Señor M inistro de Econo
mía.— Ên representación de GLAXO 
LABORATORIES LIMITED, domici
liada en 891-995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, h ^ Ia te rra , 
vengo a pedir d  registro de la m ar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con d  número 967.794, el 18 de no
viembre de 1970, por un período de 
siete años, para distinguir: prepara
ciones y sustancias farm acéuticas y 
veterinarias, siendo todas para ei tra 
tamiento de la p id ; consistente en la 
palabra:

E
y la cual se aplica a  los envases, ca
jas y empaques que contienen iM pro
ductos, grabándola, imprimiéndoia 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en 
qniera otra form a apropiada en ai
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E! infraacrito, R egistrador de Patentea y M arcas de 
Fábrica, dependiente de ia Secretarla de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de m arca.—Señor 
Ministro.—José H. Burdos, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respetüosamente com p^zoo  
ante ^ te d  en representación de la Coínpañia HASBV^f BE 
H(XNBUBAS, S. A*, de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica por un periodo de dies anos, para distin- 
güiir coibhonea para cam as cunas y cunas que conaiate en la

WM&FWHjí H."

g a ran tizad a  p o r 3 años

leyenda: "Petbr Pan", ta l como se muestra en la  ilustración 
d á  cHsé que acompaño y que llevarán las cajas, viñetas y 
etiquetas agregadas a  los productos terminados. A djunto a  la 
presente petición el poder con que actúo y que una vez razo
nado pido se me devuelva. En espera de una resolución 
favorable a  la presente petición y con muestras de mi consi
deración distinguida, me suscrñw atentamente.—Teguci- 
g^pa, D. C., veintiocho de febrero de mil novedentos setenta 
y tres.— (f) José H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Teguc^alpá, D. C., 28 de 
núurzo de 1973.

5,16 y 26 A. 73.

comercio. Presento al p o ^ r  p a i^  que 
se razone en lo conducente, ios de
m ás documentos de ley y el clisé.— 
Tegqcig^;^,^ p . C-, veintimuevo de 

ib  i g  novedentos seten ta y  
(i) Dániel Cáseo L., Carnet 

^ ^ 1 1 2 " . Lo que se pone en conoci- 
ñdénto del pímlico para los efectos 
de 1 ^ .—tegucigalpa, D. C.. 30 de 
ñ ía ii^  de 1973.

^áán López Pineda.

4, 16 y 26 A. 73.

Í3  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de ^b rica .—^Jefa
tu ra  de Estado.—S ^ re ta ría  de Eco
nomía.—Bn nî )éeséRtacián de la 
compañía RHIMT8MA CMABET 
TEIWABREKEN GmbH, una corpo- 
jnsjcî !̂  o r g a n i z a d a  y existente 
coníorme a las l^ e s  de la RepúMica 
Federal de Alemania, m anufacture
ros, industriales y emnereiantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 3000 
H ^buarg52, Alemaíña segím ^  poder

y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos de ley.— 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 19*^^

Adán López Hnedá, 
Registrador.

26 M., 5 y 16 A. 73.

Ba infrascrito, R egistrador db Pa
tentes y M areas de Fábrbá, dbpeh- 
diente de la SecTetAHá db Énoñbmh,. 
hace saber: que con fecha tMihta de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R ^istro  &  
marca.—Señor M inistro de Econo
mía.—En representación &  PHAR
MACIA AKTIEBOLAG, dom iA da  
en Uppsala, Suecia, vengo a pedir el 
registM  de la m arca de fábrica, ins- 
cMta en el Reino de Suecia, el 
número 134.642, el 33 de agosto da 
1968, w r  un periodo de diez años, 

cBstíhguir: un micro-eneMáí 
cúhiñstente en la palabra:

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el 
ducto, g ib án d o la , imprimiéndóla, 
estampándola, por medio de e t íq ^  
tas que se les adhieren y en cual
quiera ÓVa íoem a apropi^dh en el 
comerci&. PreáéhbD el Rcwer para 
que se rMone en lo conduhehte, los 
d ^ á s  documentos de ley y el 
—T egudgá^^ D. C., veb^tiw ey^e^ 
marzo de mH novedentos setenta y  

Daniel S s e o  L. ^  
17̂  lU r . L o se pone en
miento d d  M w oo para Tos , 
^  b y  -^eg ú cig a lp a, D. t . ,  30A  by
marzo de 1

que obra en san aBcmtKzM^^dn^Estada, 
respetuosamente comparazco a  sOñ- 
d ta r  d  regnáro y  dapAaMm, eoíMo 
m area de fábrica naeionaíIhoBdaPBñat, 
de la marea de fábrica dmiomináda:

VERSALLES
palabra, marea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fum ar, fósforos, 
encendedores autom áticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o ñ ja  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, fa r
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y  modos gene
ralmente acostum brada en el císner- 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se ^fregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de w ero de mñ novecientos setenta

Adán lApezUneda,
Registrodey.

4 .16  y 26 A. 73.

El infT M ^to, R egistrador de Ra^ 
tentes y  Mán:a8 de B ó rica , d e t^ -  
<Bente de la Secretaría de Ecoae 
hace saber: que con fbeha veint 
de marzo del año en curso, se 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Sr. M inistro de Economia.— 
En representación de HOFFMANN- 
LA BOCHE PRODUCTS LIMITED, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodboume Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en Bormu- 
da con el núm reo 5896, el 13 de 
noviembre de 1967, por un periodo de 
catorce años; para distinguir: sus
tancias químicas preparadas para imo 
en medicina y farm acia; coMOBieHts 
en la palabra:

lERIOSAL
y la cual se aplica a  los envases, 
jas y empaques que contien<qm b #  
productos, grabándola, imiudzaiéndt^ 
la, eataBq^Mdola, por medio de ^
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El infrascrito, R egistrador de Patentes y Marcas de F á
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro.—José H. Bmgos, Abogado, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, con ^  número 0277, casado, m ayor 
de edad, y de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted, en representación de la compañía HASBUN DE 
HONDURAS, 8. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica por un período de diez años, para dis
tinguir colchones para camas que consiste en la leyenda:

"DiplomaRc", tal como se m uestra en la ilustración del clisé 
que acompaño, y que llevarán las cajas, viñetas y etiquetas 
a g ria d a s  a los productos terminados. Adjunto a  la presente 
peticián el poder con que actúo, y que una vez razonado ^ádo 
se me devuelva. En espera de una resolución favorable a  la 
presente petición y con m uestras de mi conmderación distin
guida, me suscribo atentam ente.—Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.— (f) Jo
sé H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 16 y  26 A. 73.

qnetaa que se les adMeren, y  mr 
eualquiera otra forma apropiada mi 
ei comercio. Presento el podmr para  
qM  se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y ei clisé. 
—^Tegucigaipa, D. C., veintiuno de 
nnarzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L , C arnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento de! pábKco para los efectos de 
ley.—^T^ucigalpa, D. C., 22 de m ar
zo de 1973.

A Jan Pineda.

dep<Mto de la m arca de fábrica de- 
nonninada:

Xp!u

5 .1 6  y  26 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.—̂ eñor Ministro de Economía 
y Comercio.—En reprMentación de 
la sociedad ''COMERCIAL E  IN
VERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada confor
me las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este D istrito 
Central, con todo respeto comparezco 
an te Usted, a  solicitar ^  re^ stro  y

representada por la palabra en mmi- 
ción y adoptada como m arca de fá
brica para am parar y  proteger la fa
bricación, venta y exporíStción de 
productos tales como: cosméticos, 
desodorantes sólidos y  líquidos, bri
llantinas, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, jabones, dmitrí- 
fíc<M y en general &¡da c l a s e  de 
artículos de tocador; jabones deter
gentes, blanqueadores, desinfectan
tes, bacterici<^, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores, almidones 
higienizantes y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar, líquidos 
en polvo o en barra; se aplican los 
productos impresa, grabada en cual
quier tipo de letra, color, tamaño, 
sobre los productor de empaque, en
vases, cajas y envolturas que los 
cnuRenen, en la form a acostum brada 
en el comercio y la industria. Al Sr. 
Miniatro respetuosamente pido: ad
m itir la presente solicitud con los 
documentos acompañados, darle el 
trám ite de ley y en definitiva resol
verlo de conformidad emitiendo el

Acuerdo y Certificación respectiva. 
— Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres.—(f) Oscar Armando Melara 
M." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Re^trador.

6, 16 y 26 A. 73.

B1 íníraacrito, Regiatra.dor de patentee y 
Marca de Fabrica, dependiente de ía Se- 
cíctaría de Boonetnía, hace saber: que con 
fectia veintidós de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marea.—Señor M inistro de Economía,— 
En representación de JOHMSON A JOHN
SON, corporación del Estado de New Jersey, 
domiciiiada en ia ciudad de New Bruns
wick, Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a  pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

B E iB iV iT
para distinguir: una vitam ina dietética pa
ra infantes y niños; y la  cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen el prodacto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adMeren y en cualquiera 
otra fonna apropiada en ei comwclo. Pre
sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docum wtos de ley 
y el clisé.—T ^ucigaipa, D. C., veintiuno 
de mamo de mil novecíHitos setenta y 
tres.—(f) Daniel Casco L., Carnet N* IH ". 
Lo que se pone en conocimiento del púbUeo 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de IñTS.

Adán López Pineda,
Registrador.

6, 16 y 26 A.. 7S.

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marca de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del aüo en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor M inistro de Economia. 
—En representación de MCHARDSON- 
MERRELL INC., domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pedir ai 
registro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

QUiNAMM
para distiguir: una preparación medicinal 
relajante muscular, para el tratam iento de 
calambres o entumecimientos dolorosos; y la 
cual se aplica a los envasa, cajas y  empa
ques que contienen el producto, grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por medio do 
etiquetas que se lee adhieren y  en cualquie- 
M otra fotma ^ ro p iad a  ep ol
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SUBASTA I^HMJCAJDE ¡UNA
pBOPmnAD EN COMAYAGUA

El Banco Atlántida, S. A., a! pú
blico en genera!, hace aaber: Que 
en su oficina principa! 2do. piso, el 
día 15 de naayo del corriente año, a 
ias 9:00 a. m., se ofrecerán en venta 
en ka
inmuebles: a) Un lote de terreno de 
16 varas de Aente por 16 varas de 
fondo, ubicada a  ia m argen de la 
< ^ ^ n m w a d e e d A < m M k d ; b )  O hv 
!ote de terreno con !a misma ubica
ción que la anterior, de las siguien
te  dimensiones: al Norte, ochenta 
varas; al Sur, ochenta varas; al Es- 
t^  wMw; y, d
cuatro varas; c) Otro lote de te rre 
no de ciento doce varas nueve pul
gadas de o r i e n t e  a poniente, de 
ancho treinta y siete varas veintiséis 
pulgadas de sur a norte, siendo los 
limites generales: al Norte, calle de 
por memo, con propiedad de los he- 
nd^M sdd!> M Ü w íhm üw oIk^dm ; 
al Sur, zanjón de por medio, propie
dad de los herederos Dubón Amaya 
y dmrmAa
f M ^ h k n m d é k J ^ ^ ^ l ^ o M s I k ^  
trón,. hoy del Licenciado Marco 
A n t o n i o  ^  c^kí
nueva de por medio, con propiedad 
de Leonardo David Uüoa; y, ad Oes
te, propiedad de los mismos herede
r a  D ^ M n j A m ^ ^  hoy c k l ^wmda  
Castro; sobre estos lotes de terreno 
^MRmm&aun cumpo
mente agrupado se encuentra como 
mejoras las siguientes: en la esqui
na noreste, una casa de ladrillo re
forzado <Km columnas de fundición 
de cemento y alma de iüeiro, techo 
de madera, cutáerto de te jas y en
cielado de asbesto, que consta de un 
s^ón  grande de veintiuna varas de 
norte a sur, por seis varas de este 
a oeste, dos dormitorios de seis por 
cuatro varas cada uno, un porche de 
seis y media varas por una y  media; 
un cuarto congelador con su equipo

media varas; baño y servicio sani
tario de tres por t r ^  y media varas;

ék tMS
m ^ ^ a v M ^ & T ^ d o o m ^ ^ & d e k d ^ ^  
lio de cemento repellado y  pintada 
con pintura de hule: a! Hnal del úl
timo de los lotes descritos y al cos
tado norte, hay construida una casa 
de adobes, techo de madera, cubierta 
de teja, piso encementado de dos 
piezas con corredor y cocina, cieio 
machihembrado, puertas y ventanas 
áe madera; relleno de nivelación del

Presento el poder para, que ae razone en lo 
opndt^cente, los ¡̂em#s dpcwment^s de ley y 
^  cÛ . — D.  C., vslntiune de 
marzo de mil novecientos setenta y  tres.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet 112". Lo 
qn# se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^TegucigaJpa, D. C., 22 
de marzo de 1973.

terreno; las puertas exteriores de la 
primera casa descrita son de cedro y 
las antenores de plywood. E l inmue
ble antehor fue adquindo por el 
Banco Atl&ntida, S. A., por adjudi
cación que le hi¿) el JuzM do de Le
tras Departamental da Oomayagua, 
en ia demanda ejecutiva promovida 
contra el señor Nicolás Boutainas, 
según Escritura Pública autorizada 
en la dudad de Comayagua, el 3 de 
junio de 1972, por el N otario José 
Alberto Bourdeth Toata, y se en
cuentra debidamente inscrito bajo 
ei número 13985, páginas 336, 337 
y 338, dd Tomo 50, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, dei departa

mento de Comayagua. La anterior 
subasta se hace en cumplimiento de 
lo ordenado en el Artículo 43, párra
fo 4to. de la Ley para Establecimien
tos Bancarios. Servirá de base para 
ia subasta, la suma de L 24.500.00, y 
se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran la  suma iníhca- 
da. El Banco podrá considerar a yr 
conveniencia el pago en abonos 
mensuales.—TegucigMpa, D. C., 25 
de abril de 1973.

d e to  Ramón Alvarez, 
División Legah

26 A. 73.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del año en curso, se admitió 
!a solicitud que dice: "Se solicita re- 
g M ^ o y d ^ w m ^ d e u n a i m M M d e  
Mbrica.—Señor M inistro de Econo
mía.—En representación de QUBn- 
CASIAANDAL DE CENTBOAMY^ 

n M e m p K a a i n ^ w ^ m J  
d b m k ü b < k i ^ m l ^ ^ ^ S ú k , A ^ a ^  
tamento de Cortés, vengo a  pedir el 
registro y depósito de la m arca de 
fM ^kacm M M A m ^en^pü^M a:

ESQU!RE
para distinguir: betunes, ceras, pas-

pulir zapatos, artículos de cuero, pi
sos, vidrios, metales, enjuagas, lim
piadores y pulidores de toda clase, 
en cualquier form a y  en cualquier 
presentación, e insecticidas de toda 
clase y en cualquier presentación, y 
la cual se aplicará sin distinción de 
tamaño o color a  los mivases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, o a esh)8 mismos, grabándola, 
imprimiéndola, o en cualquier obra 
forma utinzada para este fin en la 
industria y el comercio. Acompaño el 
poder con el que actúo, el clisé, y 
señalo el expediente de la m arca de 
fabrica **RAYO", propiedad de mi 
representada, como el lugar en el que 
se encuentra la constancia extendida 
por la Municipalidad de San Pedro 
Sula, de donde pido se razone y agre
gue a esta solicitud.—^Tegucigedpa, 
p . C., cinco de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Ramón 
Discua Rodriguez, Liscripción de Co
legio de A bolidos N^ 625". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra !os efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1973.

Mota de b¡ Add!¡¡n¡dtacMm

Adán López Pinede 
R egistrador.

5 , 1 6 y2$A.  73.

Lo# OKigixmÍM qne ao 
p^ne pnbüCEwe en 

GACárA, deben eabur eeoüoe 
por nn golo beníe y, d  pod 
Me fnere e nnáqabm.

LA D K E C aO N .

de marca.—Señor Miniztro de Economía.— 
En represntcidn de MCHABDSON-ME- 
RRELL DTC., corporajcíón Óel Estado de 
Deíaware, domícUiada en ía ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir ei registro 
de ia marca de fábrica inscrita en dicha 
naci<ki con ei número 331-872, ei 21 de ene
ro de 1936, renovada por veinte años a con
tar del 21 de enero de 1956; para distinguir: 
una preparación para segurar piacas denta
les en su lugar; consistente en la palabra:

F!X0DENT
y ia cual se aplica a  ios vivases, cajas y 
empaques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lee adhieren y 
en cualquier otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D C., 
veintiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.—(f) Daniel Casco L., Car
net N" 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán López Haeds,
Registrador.

6, 16 y 26 A. 73.

Adán Lóoez Pineda, 
Registrador.

6, ML y A. T3L

El infrsj^crito, Registrador de Patentes y 
Marca de Fábrica, dependiente de la 8 ^
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecjis 4s marzo del año en curso,
ae adnÚtM k  solicitud que dice: "Registro

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marea de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber; que con 
fecha veintidós de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 'Registro 
de marca.—Señor M inistro da Economía.— 
En representación de AMEMCAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, corporación 
de! Estado de Delaware. domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de !a marca de fábrica inscrita eqla
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A íHtanRse
ohoqsMW q n e

d h n n  d e
a nombra dé! Dhacíor TA- 

pograiía NacíonaL

RcpúMtea de CWomWe. coM e! núméM 77.185, 
e l Z9 de septiembre de 187B, por un peModé 
de; diez eñoe; para distinguir: productos 
farmacéuticos, veterinarios e higi^idcos;

productos dicté ticos para niños y  enfermos; 
emplastos, m aterial para vendajes; m ateria
les para empastar dientes y para impron
tas dentales; desinfectantes; preparación 
para destruir las malas hierbas y los ánt- 
males dañinos; consistente en ia palabra:

EVADYNE
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
enspaques que contienen los productos, gra* 
b^dola, imprimiéndoia, estampándoia, X̂Mr 
medio de etiquetas que se les adhieren y  én

cualquier otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.—(f) Daniel Casco L., Camét 

112". Lo que se pone conocimiénto det 
público para ios efectos de iey.—^Téyucigaá- 
pa, D. C., 22 de marzo do 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

9, 16 3̂ 28 A

SOLICITUD DE CONCESION

El ausento, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las dispoeiciones de la Ley del Petróleo 
vigente y de su Reglamento, al público en general, hace saber: 
que con fecha quince de febrero del corriente año, fue admi
tida una solicitud de Concesión de Bbcploración y Subsiguiente 
E ^ io tación  Petrolera, presentada por la  **EMPRESA CEN
TROAMERICANA DE INVERSIONES, S. A. de C. V." y 
escrito de Corrección de un Cróquis y D e^ripción de Períme
tro, que literalm ente dicei: "SOLICITUD DE CONCESION 
DE EXPLORACION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION 
PETROLERA.—PRESENTACION DE DOCUMENTOS. — 
Ministerio de Recursos N aturales: Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos.—^TOMAS MONCADA FORNERO, hondu
reno, casado, de este domicilio, A b ijad o  inscrito en el Cole
gio de Abogados de Honduras, con el número 0685, en mi 
condición de Representante Legal de la "EMPRESA CEN
TROAMERICANA DE INVERSIONES, S. A. de C. V.", cuya 
sigla, M "ECAISA DE C. V.", o su equivalente en ingles 
"GE^nTUUL AhOMHCAN lENTEBJTÜSES 
MENTS", sociedad anónima, constituida c<mforme a las leyes 
de Honduras, como se indicará más adelante, comparezco 
ante este M inisteno con mi acostum brado respeto, de con- 
formidad con lo dispuesto en los A rtículos 146, 147 letra a) 
y 157 de la Ley del Petróleo, 24 y  44 de su respectivo Regla
mento, a  solicitar una concesión de exploración y subsiguien
te ex^ptadón petrolera sobre el área que después describiré. 
E sta Boheitud lo hago en base a  lo siguiente: I.— L̂a sociedad 
ahtes ihcncionada tiene su domicilio en Tegucigalpa y se 
cohbtitnyó en EscHtura Pública autorizada ante mis oficios 
nótáHales, en esta ciudad él dia 1$ de diciembre de 1972, 
estáhdo debidamente caliHcada e m scntá con el número 46, 
fdíios 134 al 137 del tomo 6 t del Registro de Sentencias de 
este departam ento de Francisco Morazán, y bajo el número 
49, folios 202 al 221 del tomo 81 del Registro Mercantil del 
mismo departam ento y, además, con el número 727, folio 613, 
tomo n  del Registro de Sociedades de la  Cám ara de Comercio 
e Industrias de Tegucigalpa. B3 caidtál social de dicha em
presa es variable, téniendó como mínimo veinticinco mil lem
piras, siendo el autorizado de quinientos mil Lempiras. El 
capital fundacional ha sido integram ente suscrito y pagado; 
y dando cumplimiento al Artículo 6 de la  Ley del Petróleo 
y 19 y 20 de su Reglamento, se están ofreciendo acciones al 
público hondureno en la proporción y  Mi la form a legal, 
n .— M̂i representada hace formal declaración de que no de
pende o está sujeta al respeto de Estados éxtraiijeroá, o 
a sociedades dependientes de éstas. H t.—La concesión que 
solicito llevará por nombre "AGUA DULCITA", siendo una 

< superficie de terreno localizada en las hojas que tiene la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos marcados con 
los números y  dfsiominaciones 2659-1-Rosario; 2659-IV-Si-

gnátepeque; 266Ó-n-La Libertad, y  2 ¡M á-Ín -T au l^ ; e á á  
situada al Sureste dél Lago de Yojoa, en él departam en^ 
de Comayaguá, y comprende un área de TRÉINTA Y d í^ -  
ÍX)!dBLÍ^lATROCBBNTA3 TÉEnfTA Y U ^LálH ECtÁ - 
RBAS PUNTO CERO SIETE (Area: 35.43l.07 H as.) debioir 
do medirse en la form a ágüiente: partiendo del punto N* 1 
localizado en la  intersección del paralelo 14? 38' 48", con el 
meñdiano 87? 58' 51"; el limite mgue por este último me
ridiano hasta el punto N? 2 que queda en la intersección dd  
mismo m etidiano o con ei paraldo 14? 46' 21"; de aquí se 
sigue h asta  el punto N? 3 ubicado en la  intersección de este 
último paraleló con el meridiáno 87? 55' 56"; de aquí se 
sigue midiéndose hacia el punto N? 4 mtuado en la  interseo* 
ción del últim o meridiano citado con el paralelo 14? 4S' Ó4**; 
de aquí se sigue hasta el punto N? 5 mtuado en la intersec
ción del últim o paralelo con el meridiano 87? 38' íit" ; de 
aquí se sigue hasta el punto N? 6 ubicado en la intersección 
de este últim o meiídiano con el paralelo 14? 39' 54"; de aquí áe 
sigue hasta el punto N? 7 localizado en la intersección 
último paralelo mencionado con el meridiano 87? 39* 
d e a q ^ M d g u e h a ^ a ^ d p u h k ^ N ? 8 a A u a ^ e n t a u M e m e ^  
ción d d  últim o meridiano Con e! paralelo 14? 38' 48"; de aqül 
se signe hasta  el puntó N? 9 ubicado en la  intersección dd  
último ítaraldo  con d  meridiano 87? 40* 00"; de aquí se d- 
gue hasta  d  punto N? 10 localizado en la intersección de esté 
último meridiano con el paralelo 14? 37* 48"; de aquí se d- 
g M h a d a  d  p u d o  N? 11 úM ddb a o l a i n ^ r w ^ d ó n ^ h l  
último paralelo con d  meridianó 87? 5Ó' 00"; de aquí se 
d g u e D d d M n d M ^ ld ^ ^ e lp d d o I^ ' 
sección del último hieridiano con d  paraldo 14? 38* 48"; dé 
aquí se dgue la medida pór el paraleló 14? 38' 48" hastá 

d  Ihmhe ai imnh)N^ l a q u e e s  el p u n ^  de 
cerrando así d  perímetro de la concesión soHdtáda. IV.— 
(Cumpliendo con Iqs disposiciones legales y reglam entarisé 
presento los dguientes documentos: 1.—^Una fotocopia de M 
Carta-Poder del señor Rngham  Raybum Leach, Preddenté 
y Gerente General de la peticionaria la  "EMPRESA CEN
TROAMERICANA DE INVERSIONES, S. A. de C. V.", dd  
29 de diciembre de 1972, debidamente autenticada, confirién
dome amplias facultades para esta comparecencia. Loé car
gos y atribuciones del señor Leérb constan en la  í^ r i tu r á  
Social. 2.—^Una copia fotostática de la E scritura de Consti
tución de la "EMPRESA CENTROAMERICANA DE IN
VERSIONES, S. A. de C. V.", indicada en e! numeral I  dé 
este escrito, form ada en Honduras con capital extranjero. 
3.—Un croquis, en doble ejemplar, de la concesión soHcitá-' 
da (Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley de! Pe
tróleo). 4.—Compruebo la capacidad económica de mi maú- 
dante con los siguientes documentos, los que han ddo trá^ 
ducidos debidamente del inglés y autenticados: a) Un estadó 
de cuenta del Crawford Trust and Saving Bahh, Denison, 
lowa, Estados Unidos de América, del 3 de enero de 1973,
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referente al aeñor Jen y  Gail Jackson^ quien es el Secretario 
y  Tesorero de la sociedad solicitante; b) Un estado Snan- 
^dero del State Bank & T rust de Council Bluffs, lowa, del 
señor Raymond Frank Lickteig, que es el Vocal Segundo de 
la  misma sociedad; c) Un estado financiero de la sociedad 
**GREAT WESTERN OIL COMPANY", con domicilio en 
Omaha, Nebraska, Estados Unidos de Améñca, la que tiene 
como Vicepresidente Ejecutivo al señor Binghun Raybum 
Leach, actual Presidente y Gerente General de mi represen
tada; d) Un estado ñnanciero d ^  Tri County Bank Stuart, 
Nebraaka, dd  aeñor Frank Svoboda, Vice-presidente de la 
mencionada sociedad hondurena; e) Documento de la 
GREAT WESTERN OIL COMPANY, una corporación de 
Nebraska, Estados Unidos de América, mediante ^  cual 
convienen sum inistrar asesoram iento en ingeniería y técnica, 
y  asistencia en general, para  todo lo r^acitmado con la 
perforación y explotación de petróleo en Honduras que 
llevaré a cabo la sociedad honduréÍÍa aludida. 5.— L̂a capa
cidad técnica y la experiencia del Señor Bingham Raybum 
Leach la compruebo con el documento que acompaño igual
mente, trabajando como Vice-Presidente e Ingeniero de 
Producción de la "GRAT WESTERN OIL COMPANY", 
del citado domicilio, por un tiempo aproximado de once años, 
durante los cuales ha descubierto unos veinticuatro pozos 
de petróleo, terminándolos y m anejando su producción; y, 
6^—^Una fotocopia del certificado de custodia extendido por 
el Banco Central de Honduras, el 28 de diciembre de 1972, 
en cumplimiento del requisito señalado en el Artículo 157, 
inciso b) de la Ley del Petróleo, como depósito de garantía 
y  por valor de Lps. 8.900.00. Me sirven de fundamento a 
esta solicitud los Artículos 5, 12, 28, 29, 38, 155, 157, y los 
que sean aplicables de la Ley del Petróleo; 4,19, 20, 24, 25, 
26, 27, 44, 45, 47, y demás aplicables del Reglamento de la 
Ley del Petróleo. Por lo expuesto ruego a ese Ministerio 
adm itir esta solicitud con los documentos acompañados en 
base al Artículo 160 de la Ley de Petróleo, disponiendo lo 
que dejo pedido; mandar librarm e copia autorizada para 
hacer las publicaciones a  que se reñeren los Artículos 161 
de la citada Ley, y 51 de su Reglamento; seguir el trám ite 
correspondiente, otoí^ando en deñnitiva a  la "EMPRESA 
CENTROAMERICANA DE INVERSIONES, S. A. de C. V.", 
la  concesión de exploración y submguiente explotación sobre 
el área descrita, dándole las facultades para ejecutar y 
practicar todas las obras y operaciones a que tiene derecho 
y, e^^ec^almente, las que ^  Articulo 31 de la  Ley del Pe
tróleo señala, observándose siempre las prácticas legales 
correspondientes.—^Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.— (f) TOMAS MONCADA FORMERO". "SE PRESEN
TA CORREGIDO UN CROQUIS EN DOBLE EJEMPLAR 
DE UNA CONCESION.—DESCRIPCION'DEL PERIME
TRO DE LA MISMA.—M inisterio de Recursos Naturales.— 
Dirección General de Minas Hidrocarburos.—^TOMAS
MONCADA FORNERO, de generales conocidas en la soli
citud de concesión de exploración y subsiguiente explotación 
petrolera, presentada el 14 de febrero de 1973, como Repre
sentante Legal de la "EMPRESA CENTROAMERICANA 
DE INVERSIONES, S. A. de C. V." (ECAISA), o su equiva
lente en idioma inglés: "CENTRAL AMERICAN ENTER- 
PRISHÍS OF INVESTMENTS" de la  m anera más respetuosa 
vengo a presentar, hechas las debidas rectificaciones, un 
cróquis de doble ejemplar de la concesión solicitada, por ra 
zón de que ei anterior no se a ju sta  a lo dispuesto en los 
Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley deJ Petióleo, y 
tam bién dando cumplimiento al auto de esa Dirección Gene
ra l del día 19 de marzo de 1973. Como dejé expresado en 
dicha Bolictüd del 14 de febrero de 1973, la concesión tendrá 
por nombre "AGUA PULCITA", ^  una superñcie de terre

no localizada en las hojas que tiene esa Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos m arcadas con los númerw y de
nominaciones 2659-1-Rosario; 2669-IV-Siguatepeque; 2660- 
n -L a Libertad, y 2660-III-Taulabé, y está situada al Sur
este del Lago de Yojoa, en el departam ento de Comayagua, 
y hecha la debida rectificación, comprende un área de 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS UNA HECTA
REA PUNTO CUARENTA Y UNA (A rea: 34.301.41 hectá
reas), debiendo medirse en la form a siguiente: de! punto de 
partida (P. P. o 1) que es el punto de tria!¿ulact6n 
llamado "PLANON", mtuado en la hoja cartográfica 81- 
GUATBPEQUE ^ 9 -IV , cuyas coordenadas geográficas 
son: 14-̂  38' 08", 470 de laütud N orte, y 87-̂  46' 15". 716 de 
longitud Oeste; de este punto y con rumbo Este se contináa 
h asta  BU intersección cmi el meridiano 87̂  ̂ 40' 00" al punto 

2; se continúa por este último meridiano y con rumbo 
N orte hasta su intersección con el paralelo 14  ̂ 38' 48 ' se 
llega al punto N? 3; de aquí c(m rumbo E ste y por el mismo 
paralelo h a ^  su intersección con el meridiano 87  ̂ 39' 03"̂  
se llega al punto N  ̂ 4, se sigue por este meridiano y con 
rumbo Norte hasta su intersección con e! paralelo 14' 39' 84'̂  
al punto N  ̂ 5; de aquí continuando por este paralelo hasta 
su intersección con e! meridiano 87'' 38' 07" al punto N* 6 ; 
de aquí continuando por este nüsmo meridiano hasta sm in
tersección con el paralelo 14  ̂43' 04" al punto N  ̂7; siguien
do por este mismo paralelo y con rumo Oeste hasta su in
tersección con el meridiano 87'' 55' 56" al punto 8: de aquí 
se continúa por este meridiano con rumbo Norte hasta su 
intersección con el paralelo 14*̂  46' 21" se ñega al punto 
N'' 9; de aqui continuando por este paralelo y con rombo 
Oeste hasta su intersección con el meridiano 87  ̂ 58' 51" al 
punto N'' 10; continuando por este último meridiano y eom 
rumbo Sur hasta su intersección con el paralelo 14' 38* 48*̂  
se llega al punto N  ̂ 11; de aquí se continúa por est€ para
lelo y con rumbo Este hasta su intersección con el meridia
no 87^ 50' 00" al punto N  ̂ 12; de aquí siguiendo este úMmo 
meridiano y con rumbo Sur hasta su intersección coñ el 
paralelo 14̂  ̂ 38' 08", 470 se H^;a al punto N  ̂ 13: de aquí 
se sigue este último paralelo y con rum bo Oeste hasta sn in
tersección con ei meñdiano 87  ̂ 46' 15, 716 se liega al psmto 
de partida, cerrando así d  perím etro de la  concesíóm sóB- 
c ita j^  cuya corrección se hace en este escrito, en los tér
minos antes expresados. En virtud de lo que queda eatpMesto 
pido: se sirva adm itir este escrito con ^  cróquis acompaña
do en doble ejmmplar, habiendo mdo descrito el p^im stro 
de la concesión dél modo relacionado anteriormente, y que 
esta vez se conforma en todo con loa requisitos indicados 
en los Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley del Pe
tróleo, resolviendo en todo lo demás de acuerdo con los 
térm inw  pedidos en mi solicitud aludida.—^Teguóga^^, 
D. C., 29 de marzo de 1973.— (f) TOMAS MONCADA FQB^ 
ÑERO.—Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1973

ING. RENIERY ELVIR ACEITUNO^ 
D irector General

4 ,16  y 26 A. 73.

A QUIEN INTERESE:

Los cheques que se exGen 

dan a  estos Talleres ddbem de 

ser a  nwnbre dd  Director Ti  ̂

pograDa Nadmml.

LA DIRECCION

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C
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